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El suscrito magistrado integrante y ponente de la Sala Cuarta Laboral de Decisión del Tribunal Superior 

de Cartagena, conforme a lo reglado en el artículo decimo del acuerdo No. PCSJA17-10715 Julio 25 de 

2017, se permite informar y/o avisar, que ha citado a las magistradas JONHNNESSY DEL CARMEN LARA 

MANJARRÉS y MARGARITA MÁRQUEZ DE VIVERO a sala de decisión el día dieciocho (18) de agosto de 

la presente anualidad, para discutir la ponencia elaborada de los proyectos que a continuación se citan, 

y que se entiende con el presente aviso registrados en secretaria: 

 

DEMANDANTE DEMANDADO RADICADO PROVIDENCIA 
APELADA 

JUZGADO 
ORIGEN 

ARGEMIRO 
LAFONT DIAZ 

DIAFANOR GARCÍA 
CARO 

1346831890012
0180002201 

Sentencia de fecha 
seis (6) de 

noviembre de 
2020 

Juzgado 
Primero 

Promiscuo del 
Circuito de 
Mompox- 

Bolívar 
DANILO TORRES 

GONZÁLEZ 
PATRIMONIO 

AUTONOMO DEL 
FONDO NACIONAL 

DEL PASIVO 
PENSIONAL y 

PRESTACIONAL DE 
LA 

ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. – FONECA 

1300131050052
0110035501 

Auto de fecha 
treinta (30) de 
julio de 2021 

Juzgado 
Quinto 

Laboral del 
Circuito de 
Cartagena 

DOUGLAS JOSÉ 
SIRA MARIN 

INDUSTRIAL 
CONSULTING 

GROUP S.A, 
INDUSTRIAL 

CONSULTING S.A.S Y 
REFICAR S.A 

1300131050082
0170008501 

Sentencia de fecha 
quince (15) de 
julio de 2019 

Juzgado 
Octavo 

Laboral del 
Circuito de 
Cartagena 

EDINSON 
FACIOLINCE 

PACHECO 

PORVENIR S.A 1300131050032
0190017502 

Auto de fecha 22 
de abril de 2022 

Juzgado 
Tercero 

Laboral del 
Circuito de 
Cartagena 

GREGORIO 
CARREAZO 

PATERNINA 

C.B.I. COLOMBIANA 
S.A. Y OTROS 

1300131050042
0170053901 

Sentencia de fecha 
tres (3) de agosto 

de 2021 

Juzgado 
Noveno 

Laboral del 
Circuito de 
Cartagena 

ERLANDO ZÚÑIGA 
LÓPEZ, HÉCTOR 
MANUEL PINO 

CABARCAS, DAVID 
ELIECER 

MARTÍNEZ 
DURÁN, OMAR 

ANTONIO 
VILLAMIZAR 

BETTIN, JAIRO 
BLANQUICET 
PASTRANA, 

MANUEL JOSÉ 

C.B.I. COLOMBIANA 
S.A., REFICAR S.A, 
ECOPETROL S.A. 

 
LLAMADA EN 

GARANTÍA: 
CONFIANZA S.A, 

LIBERTY SEGUROS 
S.A 

1300131050052
01900025-01 

Sentencia de fecha 
dieciséis (16) de 

mayo de 2021 

Juzgado 
Quinto 

Laboral del 
Circuito de 
Cartagena 



RUIS ARRIETA, 
HUGO NEL GÓMEZ 

GARZÓN, FELIX 
FERNANDO 
TABORDA 

URRUCHURTO 
GUILLERMO 

ANTONIO 
HERRERA JULIO 

NACIÓN-
MINISTERIO DE 

COMERCIO 
INDUSTRIA y 

TURISMO, UGPP, 
SALES DE 

CARTAGENA, 
SALCARSA S.A, 

TEMPORAL DEL 
CARIBE S.A y 

REDONDO 
COMPAÑIA LTDA 
EN LIQUIDACIÓN 

1300131050042
0170002201 

Sentencia de fecha 
dos (02) de 

septiembre de 
2021 

Juzgado 
Cuarto 

Laboral del 
Circuito de 
Cartagena 

JOSÉ MANUEL 
RUBIO CHACÓN 

C.B.I. COLOMBIANA 
S.A., ECOPETROL Y 

REFICAR 

1300131050062
0180002101 

Sentencia de fecha 
diez (10) de junio 

de 2021 

Juzgado Sexto 
Laboral del 
Circuito de 
Cartagena 

LUIS ENRIQUE 
CASTILLO VISBAL 

ECOPETROL S.A 1346831890012
0180020801 

Sentencia de fecha 
veintinueve (29) 
de septiembre de 

2020 

Juzgado 
Primero 

Promiscuo del 
Circuito de 
Mompox, 

NAYIB 
CARABALLO DÍAZ 

ETRANS LTDA 1300131050012
0160048701 

Sentencia de fecha 
seis (6) de agosto 

de 2021 

Juzgado 
Primero 

Laboral del 
Circuito de 
Cartagena 

TANIA SOFÍA 
AGAMEZ CASTRO 

Y OTRO 

MUNICIPIO 
MAHATES Y 
COLFONDOS 

1383631030012
0220007101 

Auto del 
diecinueve (19) de 

mayo de 2022 

Juzgado 
Primero Civil 

del Circuito de 
Turbaco 

 

Una vez sea tomada la decisión que en derecho corresponda, y sea aprobada por sus miembros, se 

proferirá la decisión de manera escrita conforme a lo reglado por el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, y su notificación lo será, para el caso de apelación de sentencias ordinarias, así como de 

fuero sindical, dentro de los tres (3) días siguiente mediante edicto, en aplicación del artículos 40 y 41 

del CPTYSS en concordancia con el artículo 145 del mismo canon procesal y la jurisprudencia 

desarrollada por la SCL CSJ, vertida en sus pronunciamientos, entre otros, en el auto AL2550 (radicación 

# 89628) del 23/06/2021 MP OMAR ÁNGEL MEJÍA, y en el caso de autos interlocutorios que resuelvan 

apelaciones de autos y otras decisiones, mediante estado. EL presente aviso deberá ser publicado de 

manera electrónica y se fijará en el sitio web que la Rama Judicial disponga para la secretaría. 
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